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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de septiembre de 2017, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se ofertan plazas a los 
efectos de nombramiento de funcionarios en prácticas a los aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, turnos libre y discapacidad y procedimiento de 
promoción interna. (2017062023)

Advertido error material en la Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se ofertan plazas a los efectos de nombramiento de 
funcionarios en prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas convoca-
das por Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, turnos libre y discapacidad y procedimiento de promoción interna, publicada en el 
DOE núm. 177, de 14 de septiembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación. 

En la página 29821 donde dice: 

“RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se ofertan plazas a los efectos de nombramiento de funcionarios en prácticas a los 
aspirantes que han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalter-
no de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, turnos libre y discapa-
cidad y procedimiento de promoción interna”.

Debe decir: 

“RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se ofertan plazas a los efectos de nombramiento de funcionarios en prácticas a los 
aspirantes que han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalter-
no de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, turno libre”.

El primer párrafo donde dice:

“Por Resoluciones de 27 de abril de 2017 (DOE n.º 88, de 10 de mayo) se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, turno 
libre y discapacidad y procedimiento de promoción interna”.
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Debe decir:

Por Resoluciones de 27 de abril de 2017 (DOE n.º 88, de 10 de mayo) se dispuso la publi-
cación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal funcio-
nario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, turno libre.

En el resuelve Segundo donde dice: “Convocar a todos los aspirantes que han superado 
las referidas pruebas selectivas, turno libre y discapacidad y procedimiento de promoción 
interna, para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a 
la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase 
de oposición y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de 
aprobados”.

Debe decir: 

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas 
del turno libre, para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se proce-
derá a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de 
aprobados.

En el Anexo I relativo a las plazas a elegir por los aspirantes que han superado las menciona-
das pruebas selectivas, a efectos del nombramiento como funcionarios en prácticas, en la 
página 29864
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